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DEPARTAMENTO DE GESTIÓN 

ECONÓMICA Y FINANCIERA 
 

   

MINISTERIO 

DE HACIENDA 

Y FUNCIÓN PÚBLICA 

ACTA Nº 14/2023 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

 
Fecha y hora de celebración 
24 de mayo de 2023 a las 12:30 horas 
 
 
Lugar de celebración 
Reunión virtual según lo estipulado en el artículo 17.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 
 
 
Asistentes 
PRESIDENTA  
Doña Beatriz Piñero Guerrero, DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA  
 
SECRETARIA  
Doña Beatriz Ortega Casado, JEFA DE SERVICIO en CONTRATACIÓN 
 
VOCALES  
Doña Mª Teresa Martín Serna, INTERVENTORA DELEGADA EN MUFACE 
Doña Ana Mª Baltar Rodríguez, ABOGADA DEL ESTADO 
D. Juan David Sánchez Castro, VOCAL DE SECRETARÍA GENERAL 
 
 
Orden del día 
 
1.- Aprobación Acta nº 12/2023 de 10 mayo de la Mesa de Contratación. 
 
2.- Acto de comprobación de la justificación de oferta anormalmente baja de PANAMA SUMINISTROS 
ELÉCTRICOS, S.L.U., expediente: 8/2023 – Contratación del suministro e instalación de la iluminación de 
los Servicios Centrales de MUFACE. 
 
 
Se Expone 
 
1.- Aprobación Acta nº 12/2023 de 10 mayo de la Mesa de Contratación. 
 
Queda aprobada el Acta nº 12/2023 de 10 mayo de la Mesa de Contratación. 
 
 
2.- Acto de comprobación de la justificación de oferta anormalmente baja de PANAMA SUMINISTROS 
ELÉCTRICOS, S.L.U., expediente: 8/2023 – Contratación del suministro e instalación de la iluminación de 
los Servicios Centrales de MUFACE. 
 
La empresa PANAMA SUMINISTROS ELÉCTRICOS, S.L.U. presentó una oferta formulada en términos que la 
hacían anormalmente baja de acuerdo con el artículo 85.4 del R.D. 1098/2001 de 12 de octubre, por lo que 
la Mesa de Contratación acordó solicitar a dicha empresa informe de justificación de su oferta. 
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Recibido este y sometido al estudio de la Unidad Proponente, esta emite informe de valoración en que hace 

constar que la justificación efectuada por la empresa no explica satisfactoriamente la viabilidad de su oferta y 

propone su no admisión. En vista de lo cual, la Mesa de Contratación acuerda acogerse al criterio de la Unidad 

Proponente y rechazar la citada oferta. 

 

 
  

Por lo expuesto, se acuerda proponer como adjudicataria a la empresa ARNAOSAINZ, S.L., que había resultado 

ser la segunda empresa que más puntuación había obtenido en base a los criterios de adjudicación establecidos 

en el apartado 12 del PCAP, y solicitar a la misma la siguiente documentación, dado que: 

 

- Acreditación de personalidad jurídica y capacidad de obrar 

- Acreditación de las solvencias económica y técnica de acuerdo con los apartados 16 y 17 del Cuadro 
Resumen del PCAP 

- Acreditación de la habilitación empresarial exigible para realizar la prestación según el apartado 33 del 

PCAP 
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- Acreditación de hallarse al corriente del pago del IAE 

- Certificado de estar al corriente de pago a la Seguridad Social 

- Certificado de estar al corriente de pago de la AEAT para poder contratar con el Sector Público. 

- Justificación de constitución de garantía definitiva, según el apartado 14 del PCAP (8.308,64 € 

correspondientes al 5% del presupuesto base de licitación, IVA excluido) 

- Resguardo de abono de los gastos de publicación del anuncio en el BOE por un importe de 1.224,65 € 

que deberán ingresar en la cuenta nº IBAN ES61 9000 0001 20 0200006987 del Banco de España a 

nombre de esta Mutualidad 

 

 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 

 

 

 

Para la debida constancia de cuanto antecede, la presente acta se firma electrónicamente en 
Madrid,  por la Secretaria, Beatriz Ortega Casado, y por la Presidenta,  Beatriz Piñero Guerrero. 
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